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DEJA PROVINCIA DE CORDOBA.
tas teyi** y laadSspesleî^Bc» 4«! tía- 

biercEO son «bJlgaícria» para Is capital 
éc provincia «Se^de q)ïC se prisse «S- 
« ?lfGc^ente en etia y desde rmslre dïas 
¿espaea para loa dea^éP poeblea de la 
KUata prerlnela, (B ey de 3 de 1 'rlew- 
bre de 18374

SÜSOKICION PARTICULAR.

Un mes eu Córdoba. IS ra. Id. fuera. 16. dales se han de remSdr al Cele politico
Tres id......................33. . .
Seisid...........................66...
Un ano........................132 . .

Se publica tedof los dias c^ r^epic

l a» Seyes, ôrdeae» y aBooelogqac se 
; aasuden ptsbllear en loe ISoleiincsofl-

' 0Q reipeetlro, por eoyo eoBdoeic se pass 
non -7 « A los editores de los BacBeïonaê©» OS« XDW<

los PovUnffcs. peHedieos. (Ordeñes de « de Abril de 
183v y 31 de Octubre de 1834.)

Prtsidencía del Consejo de 
Ministros.

3. M. el Iley (0, D, G.) y 
S. A. R. la Sérica. Señora Prince- 
la de Astfirias continúsn an esta 
Córte sio novedad en su importan
te salud.

„ affaa^^KWBgmmi'iijEr-aBezM^^

Núm. 1707.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Ést^'acto de la sesión celebrada por 
la Comísioa provincial el dia 23 
da Noviembre de 1876,
Presídeacia del Sr. Lara y Pí- 

• neda.
Leída y aprobada el acia de la 

pniprior. qnedaron acordados los 
particulares siguieates:

i- Pagar la suma de 778 pesetas 
44 cétitimop que impertan tas obras 
ejecutadas durante el mea de Agos
to último por el coniratiata L). An
tonio Repollo en la conservación de 

li la carretera provincial de Madrid ó 
Cádi¿, librándoss su importe con 
cargo al presupaeaiij corrieata, artí
culo constrnecioa de carreteras, to
da vea que no hay eu él consigna
ción para reparaciones.

Facilitar A la Junta provincial 
de Benedcencia particular las cuen* 
Its del Hospital civil de Priego, 
respectivas ó los años de 1867 y si
guientes basta el económico de 1870 
a 71, como asimismo las del Hos 
pitai de Dos Torres y sus agrega
dos, correspondiente» al año de 
1867 168.

Pasar á informe del vocal señor 
Rodríguez Módenes la de fondos 
províaciaJoe, respectiva al primer 
fleweHre dei ado económico de i^'¡^

á 76, rendida por el Depositario don 
Antonio Villalva, |

Manifestar ai Alcalde da Knoi- 1 
ñas Reales que, residiendo en él fa- 
onUades para exigir la rendición de 
enemas municipales, puede conce
der un último plazo á los responsa
bles de la da 4868, y si estos no lo 
verificasen, formarías de oficio exi
giendo á los cuentadantes las res
ponse bilidades oportunas, con arre
glo á la Ley.

Manifestar si Alcalde de Foente 
Obejuna que para la asistencia de 
los enfermos pobres atacados de vi
ruela é intermitentes que asa exis
ten en aquella villa, puede usar 
las doce camas que hay ea la mis
ma, procedentes de la extinguida 
guardia rural, reservando el dare- 
ebo de propiedad de aquellas para 
quien corresponda,

Prevenir al Alcalde de Fuente 
Obejuna que, siendo perentorio el 
envío de la cuenta fiualizada ea 30 
de Junio último, respectiva á aque
lla hijuela de expósitos, se hace 
preciso que por el Adiuinistrador 
de la miarna, auxiliado del Secreta
rio de aquel Ayuutamiento, se for
me y remita dicha cuenta à la ma
yor brevedad.

Expedir certificado del expe
diente de deslinde del término 'de 
Baena con el da Nuev¿ CarteHa, 
verificado en el año de 4861 en la 
parta que se rcMere á la designa
ción del término municipal que sa 
señaló á cada pueblo, de la diligen
cia de amojonamiento y de la pro
videncia en forma que recayó, y 
que se remita al referido Alcalde de 
Baena.

Aprobar el presupuesto adicio
nal formado por el Arquitecto para 
la terminación de las <' ras de un 
dor^ítorip alto con ' ítíno A la#

hermanas de Caridad en el hospital 
de Crónicos, en lo que se refiere á 
la parte de herrería, y ordenar al 
Arquitecto campla lo dispuesto en ; 
16 del actual respecto á la de car- ‘ 
pintería. j

Librar á favor de U. Antonio i 
Escamilla 783 pesetas 34 céntimos, 
coa cargo al personal de Secretaría, i 
y 97 pesetas 94 céntimos del capí- ; 
tulo 4.’, artículo único, sección sa“ 
ganda del presupuesto vigente, en 
concepto de gratificaciou, por los 
trabajos prestados como Secretario 
accidental desde 1.® de Julio al 21 
det coiriente, en que cesa del ex 
presado cargo por haber tomado 
posesión del misuio U. Francisco 
Perez Aranda.

Abonar con cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupueste de 1870 
á 76 la cantidad de 57 pesetas, re
partidas eu el tin préau lo de 475 
millones por la casa que en te caJe 
de Carreteras posee la Exema. Di
putación, y pagar así mismo, oua 
cargo al mismo capitulo y presu
puesto, la suma de 75 pesetas 32 
céntimos que por contribución ter
ritorial, respectiva a oicho año eco. 
nómico, se adeuda al aconte del 
Banco de esta capital pur la reteri- 
da casa.

Con lo que terminó ta sesión de 
este dia,— Et Vice-presidente, Ra
faël J. us Lara y Pineda.—El âe- 
oretario, Francisco Lerez Aranda,

Nùm.l7Û8.
Sesión del dia 3u de Noviembre de 

1876.
Presidencia ücl Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados tus 
par ti cúteres sig men tes ;

Contester à la Vice-presidencia 
delà Comisión da Granada que, 
prévia la justificación debida, se
rán de abuno por trimestres las sa
mas que devenguen por estancias 
los lazarinos pobres de esta provin
cia acogidos en ei hospital de aque
lla ciudad, á contar desde 1.* de 
Julio del actual año económico; y 
que respecto á los atrasos por el 
mismo concepto se tendrán presen
tes para consignar crédito en pre
supuesto, á fin de ir ¡os eojagende, 
tan luego como quedeo jusUfioailaí 
la fecha del ingreso de cada enfer
mo y demás cireunstenoias necesa* 
rías al efecto, encareciéndote, al 
mismo tiempo, se sirva participar 
A esta Comisión en te sucesivo el 
día en que ingrese en el referido 
hospital cualquier enfermo de esta 
provincia. Y por último, reclamar 
ai Admiüiá.trddor de Benefioeucia 
tes reteoiones que taíta.i en este 
expediente. .

Reclamor de la Administraciun 
económica de esta provincia cier
tos datos que son neocsaiios para 
resolver el expediente instruido con 
motivo de loa iaceudios ocurridos 
en la aldea de Faencubtena el 17 
y 39 de Agosto.úiumo.

Disponer que el servicio del 
cBoletin tficiai» de este provincia 
continúe por te tácita hasta fin del 
actual año economice, toda vez que 
habiendo anunctedo y celebrado 
dos subastes no ha quedado rema
do dicho servicio por taita de lici 
ta dores*

Prevenir que los Jefes de loa es
ta biecimientos que reciben fondos 
de te caja provincial y los admiois- 
tradoresde las hij ueias de Expósitos 
pteparen y tbiuiun para el día ^ 
del mes de Enero próximo te liqui" 
daciuó gtuefai reteUvá *1 peíiuno
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ordinario y ampliado cou el presu
puesto adicional, y arqueos de 30 
de Junio y 31 de Diciembre veni
dero, y terminado que sea el ejer
cicio de 1875 á 76 envían la opor
tuna Clienta.

Manifestar á la Junta provin
cial de losrrueoion pública, que ó 
fin de concretar el servicio da ins- 
psecion de escuelas de esta provin
cia a años económicos, no debe 
existir mas que un itinerario para 
la visita de las mismas, y que la 
forma dejuatificar las cuentas re
lativas a este servicio ha da ha- 
cerse conforme a lo acordado en 18 
de Setiembre último, Y comunicar 
al Inspector de escuelas los reparos 
puestos 4 las cuentas relativas al 
material de su oficina.

Abonar al arquitecto provincial 
la cantidad que á prorata le cor
responda percibir por alquiler de 
Casa hasta el dia que cesó en la 
Dirección de obras públicas provin- 
ciaiee: que el material reclamado 
correspondiente ai año ecouóniíco 
de 1874 a 75 se abone à los que lo 
eupiierun, cuyos nombres figuran 
en el presupuesto adicional, y en 
cuanto á lo que se refiere al ma
terial del corriente año se diga a 
aquel luncionano que en el pre
supuesto tiene consignadas 760 pe
setas para honorarios de salidas y 
material de oticita, que viene co
brando por dozavas parks an la 

Í

Ï

Ÿ

S

cómioa de 
motivo no 
macioa.

honorarios, por cuyo 
es pertioeate sa recia-

Declarar que no es de abono 
cierta cantidad que reclama el ar
quitecto provincial en cunee pío de 
alquiler üe la casa que ocuparon las 
ohciuas üe couairuocioues civiles 
en lus meses de Abrí, Mayo y Ju- 
uiü últimos.

Apiobat la cucuia renUiua por 
el mismo tuiicionariu re aiMa a jor- 
naits y maitií»! luvd nuce eu tas 
obras de tunsUuceteu de excusados 
y reparación te muios en xa cusa 
cennai ce expobiios, importante 
1213 pesetas 64 céntimus.

'Aprobar loa presupuestos car
celarios de los parudus judiciales 
üe huente Obejuna y la Rambla 

h jjaj el plazo ue ocho tilas a lus 
pueblos ue Des icitea, Vibanueva 
de Córdoba, Turreenmpo y /.ucra 
para que abonen ai ue bozebiancu 
sus oeecubierlos por gastos caioe- 
larios, corres pon uni nles ai año eco- 
tómicu nc i87o a76, pasanu ei cual 
se tes exigirá ei pago por la via de 
apremio. .

Aprobar la cuenta presentada 
por ti Aiquilttlo cu la picviúda, 
leiauva a fte jornales y maltrm.ea 
inveiiiuos en las obras de repara
tion tjttuiacas tu isb haonacicnés 
que ocupa el bobitino civu, que 
iioporls la suma ce '1.67 pesetas 65 
otnumosj la iemmaa por dichp 

funoionario en 8 del corriente 
mes, co tres pe o die o te à obras de 
reparación ejecutadas en la casa 
número 18 calle del Liceo, impor- ¡ 
lame 9d2 pesetas 31 céntimos, ei- 
tándose con urgencia á loa señores , 
de la Comisiüñ pata que determi
nen sobre las que han de veritícar- 
se en pitada casa; y a de los joma- , 
les y materiales invenidos en las j 
qeeutadas ea ’a enfermería alia, 
despensa y revoque de maros del 
hospital ¿i Agudos, cuyo importa ; 
asciende 4 la suma de 10^9 pese- ¡ 
tas 66 céntimea.

Apobar asimismo la presenta
da por el aparejador D. Mariano 
Rodriguez, relativa á los jornales 

«

i y materiales invertidos en el deco- 
S rado de la estación del Ferro-car-

ril con motivo de la llegada à esta 
capital del Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, cuyo importe 
ascienda á la cantidad de 211 pe
setas.

Manifestar al Alcalde de esta 
capital que el embaldosado de la 
calle del Rey Almanzor, en la par
te que corresponde al edificio del 
Hospital de Agudos, puede hacer
se por e contratista de dicho ser
vicio, y que su importe será abo
nado cuando, concimda la obra, se 
remita la oportuna cuenta.

Ordenar al arquitecto provin
cial forme y remita el presupuesíjO 
de la obra que sea indispensable 
para la colocación de una cocina eco
nómica en el hospital de Agudos.

Maniíestar à bon Francisco de 
Leiva y Muñoz, que no es compe
tente la Comisión para expedir las 
dos primeras cüitihcaciuncs â que 
so refiere su in blanda de este día, 
y que respecto à la tercera, ó sea 
la que hace re ación a las canti- 
Uaues que se ubiaruu A D. Julian 
Zugaoil, Geberi»auor que ha sido 
ue esta provincia, para gastos de 
la partlua ñamada da tt g crinan ^ 
pun dea y ce leuda secreta, su le ;; 
txpfcdira üc lo que bauiere y R aro à 
de daf, |

Ordenar 4 los Directores de los 
hospitales da Agudos y Drúmcos y 
ue la casa toeconu- Hospicio, que no 
admitan en sus respectivos estabU- 
ciinienics mendigos, en id mes ni 
acogidos sin órden escrita de la Pre
sidencia ó Vicepresidencia de la 
bipatacion ó üomieiun provincial.

Aprobar el uumbramientu de | 
portero dei Departamento de De- 1 
mentes dei herpil ai ce Agudos, 
hecho por el Director de aquel es
tablecimiento en tavor ue mateo 
üe la Cruz, si bien con la cualidad 
de interino.

Pagar con cargo al capitulo de 
impiev Ib tos uei presapuevio cor- 
iitnie la cuenta íemiuda por el 
ebanista D, Sebastian Crespo,impor
tante .a suma de íiú pesetas, va
lor ce los jdbales ibVeiUoos efi al

decorada del salóh de sesiones de 
la Exorna. Diputaoiou y arreglo 
de sillones.

Con lo que terminó la aedioa 
de este dia. - El Vicepresidente, 
Rafael J. de Lara y Pineda — 
El Secretario, Francisco Ferez 
Aranda.

ï
i « 
i 
Ï

Î

it

f

Núm. 1709.
Sesión del día 4 da Diciembre de 

1876,
Presidencia del Sr. Lata y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Señalar los Lunes y Jueves de 
cada semana para celebrar en el 
mes actual sus sesiones ordinarias.

Quedar enterada del acuerdo 
de la Exorna. Diputación de esta 
provincia, qae coa fecha 29 de No
viembre la trascribe el Exemo. se
ñor Gobernador, por el cual se dá 
un voto de gracias à la Comisión 
por la Memoria que presentó en 
cumplimiento del articulo 67 de 
la Ley,

Quedar igualmente enterada 
del acuerdo del Ayuntamiento de 
Bujalance, por el que manifiesta 
á la Jiputacion provincial la ex
presión de su reconocimiento y 
gratitud por el señalado beuchciu 
que la misma ha proporcionado 4 
aquella población coucedienuo la 
construcción de un ramal de car
retera de aquella ciudad a la es
tación de la villa del Carpio.

Quedar entetaua asimismo de 
la Real órden de 21 de Noviembre 
último accediendo a la permuta so- 

j licitada por tos Gatedraucus dePsi- 
j colegía y Lógica cu les Institutos 

de Palencia y Lóraoba, Don RaRel 
López ble g coz y Don Juan Alvarez 

: Vega.
Cou lo que kimiuó la sesión 

de e^te cu.—Ei Viceptesiueule, 
liafaei J. de Lara y lineda,— 
El tiecieiano, Erancisco Perez 
Aranda.

Núm. 1723.
Comisión permanente, 

Nuta de los precios medios acor-
dados por la Comisión provincial 
para que en vau de ease & la Ir 
quidacioa de les sautinisiros he* 
ches por lus pueblos de esta pro
vincia durante el ^ es de Uiciem- 
bre último.

pta. Gts.

Ración de pan de 70 de
cagramos. . 

idem ue cebada de 6*9376 
litros. ,

Idem de paja de 6 kiió-

27

&0

. CUÓgramo de lefia, 
i Idem de carbón.
‘ Litro de aceite.

» 03
» 08
1 17

Córdoba 11 de Ecaro de 1877, 
El Presidente, Angustín Salido.

Núm. less.

Adminísiracioa edanámU 
ca de la provincia da Cór

doba.
Reeaudaciou obtenida por el Ayan- 

tamíento de esta capital en el dia 
21 d^l mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Ct3.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 1434 

Id. cereales con id. id, . 53 
Idem sal con el 50 por

100. • »

53
50

»

1488 03
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 221 12 i

Total. 1709 45 
Córdoba 22 de Eoero de 1877, 

—P. 0., Fernando Montilla.

Nûm. 1691.

Kecaadacion obtenida por el Ay an- 
tamieato da esta capital ea el día 
26 Del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea- 
les y sal.

Pts. Gts.

Por especies con recar
go del 100 por 100, . 

Id. cereales con id, id. . 
Id. sal con el 60 por 

100.

2297 49
86 56

19 44

2393 18
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 233 99

2627 47
J

Total.

»
Córdoba 27 de Enero de 1877. 

P, 0., heruauuc Montilla.

Núm. 1692,
Recaudación obtenida por el Ayun- 

tu miente de esta capital en el dia 
25 061 mes actual, por derechos 
de especies de couaumo, ceiea-
les y sai.

Pts. Gts,

Pot especies con recar
go oel 160 por 100, , 

Id. cereales con td. id.
Idem sal con el 60 por 

100.

2)34 68
104 66

62 10

2161 43
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 246 43

Total. 2547 86
Córdoba 26 de Enero de 1877. 

— P» 0.* Femando Montilla.
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Alcaidia constitucional de Cañete las Torres

Término de ampliación.—Segundo trimestre de 1878-78.

ESTADO de !a recandamon é ievetsion de fondos municipales correspondiente al espresado trimestre, el cual 
CGCiprerd^ lo.- ejistencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y fas fiatisfeohas coa 
cargo à ias oblige ejiones del preaupueato del año económico ne 1875-76, esiampnado à su Huai las existen
cias que resultan pare el siguiente; tuda cío para en pahfieactoa en oumpUúlieuto à lo dispuesto eu el ar
ticulo 157 de la ley muuieipat ce 20 da Agosto de 1870,

Exísteocia que resultó en fin del trimestre anterior.
Productos ordinarios de Propios y comunes
Idem de resultas de silos anteriores por adición.
ídem de recursos para eubrinel déficit muí icipai y contingente provincial, en esta forma:

Confiamos tarifados por administración y conciertos voluntarios. 
Recargo de 4 por 100 sobre la riqueza iumaebte.

8283
750

Total oarno.

DATA.
Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

Capitulo I. Gastos obligatorios del Ayuntsmieuto. 108 40 85» 193 40
Id. IV. Idem de instrucción pública. 120 > » » 120 »
Id. IX Idem de cargas. » > 6253 10 6253 10
Id. Xn. Idem resultas de preeupo estos anteriores por adición. 275 » 5101 79 5376 79

Tolal data.______ 508' 40 11439 89 n 11943 29

RESUMEN.

Importa el Cargo, 
idem la bata.

Existencia para el (rimeatre eiguienie. 379 88

De forma que iaponando el Cargo doce mil treeeientas veinte y tres pesete6 diez y siete céutímos y la 
Data once mil novecientas cuarenta y trea con veinte y nueve, según queda expresado, resulta una existencia 
de treyeientas setenta y nueve pecetas biheota y ocho centimes, de que me haré cargo en la cuenta del 
próximo trimestre

Cañete á 5 de Enero de 1877.—-El Sesretario del Ayuntamiento, Rafael Vivas.—El Depositano. Juan de 
Dios Manrique.—Está conforme: El Regidor interventor, Pedro Moreno Pinos.—V.® B.’ El Alcalde, Juan 
Moyano Zurita.

Núm. 1672. 
Juzeado de primera instan

cia de Mentida.

Dco Manuel Pablo Gómez y Lo- 
pcí!, Juez de primera instaocia 
de este partido etc.
Hago saber: que por vitíud da 

provid encía de osle día eu el ramo 
de tmlargo de Jos bieueB de Don 
Maiiauu Requena de la Torre, ha 
mandado sacar ñ la subasta en ven
ta loa fiemo vientes que 8 continua
ción se expresan:

Una carretela en estado deme
diado, Valorada en tres mil qui
nientos reales.

Va faetón tambien en estado 
demedúdo, valorado eo tres iwí

Núm. 1688.

CARGO.

Un tronco de goernicitmea á la 
inglesa completo, algo mas de de- 
medadas pero en buen uso, vaic- 
radæ eu doscientos sesenta reales.

Una jáquima asnal, algo dete- 
riorída, valorada en cuatro reales.

Una fusta rota y porciou de 
correas, la primera valorada en 
seis reales y las segundas eu diez.

Jñ caballo tordo, cerrado, de 
alg( mas de la marca, valorado en 
mildoscieufos reales.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 
27 fol corriente A las once de su 
maiana en la Sala-Au ciencia de 
ests Juzgado. .

Dado en la ciudad de Montilla ; 
a liez y ocho de Enero de mil 
ccbocienios setenta y siete.- Ma- 
nuíi Pablo Gómez -P. M. de S. b., j 
SasUsgo ce Jorge y Hermoso. , 

■*'^'***r^^*W2(^|(IWB0l^^wsMiv*’* j j

10

Pepetas.

106 91
782 «

5130 69

6003 JO

12323 17

Pesetas. Cts.

12323 17
11948 29

Núm. 1698.
Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Don José Gonzalez Peres, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Por el presente se citan, llaman 
y emplazan por segundo edicio y 
término de veinte días ti los que se 
ertao con derecho à la herencia 
intestada de Doña Angela María 
de tas Doblas, que murió en esta 1 
ciudad el día diez de Julio de mil 
setecientos noventa y seis, y fuá ? 
legitima esposa de Don José Bar- Í 
rena Tdesauo, à fin de que corn- ; 
parezcan en este Juzgado ó mus- i 
trar sus derechos; bajo apercibí- | 
miento que de no verificar Jo tes pa- t 
rarú el perjuicio que baya tuger, - 
debiendo advertir qa^ «o bao pro*

eentado reclamando la herencia de 
la Doña Angela Maha de las Do
bla» Manuel Barrena Goy y en 
h, rmana Mifta j fiUfi, represenhi- 
üa pbf au maudo RaUei Monge, 
Udi uumo UíUcied iO8 cuatro útil- , 
mauofi Kafaci, Muria de los holo- 
refi, Mana Libruaa y Benito Barre
na y Luqotz, bucs nietos de la 
diluuta D..Û.Â Aug 1», Mufiu h ^j- 
rendua Bí rrenu y tuca ira, tam
bien me d, por uiiíCli.- as su marmo 
Dou RaU".-). Armáfiau y Mattin, 
Don José Euentaí y Mjí:, Bra;>Ai- 
tero, como hereder' y en repro- 
syniidoix de loa hermanos Dou Ma
riano y Doha Matia desús Bufi-ena 
y Donias, hijos de la tinada, y por 
último, la Abadesa dei convento 
net Cister de esta cindad, a nombre 
de la comunidad del mismo, cuino 
heredera y en represen tacion de 
Doña Maria de los Dolores Barrena 
y Doblas, hija tambien de la Doña 
Angela Mana de las Bobias, mea
ja que tue de espresaau cobVjüio.

Dudu cü Cordoba a veinte de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.—jose hüüxuitííí I'erex.— 
El actuario, Dicenciado Rafael Be- 
lulero,

Núm. 1701, 
d uzgado de primera instan

cia de Moutilla.

Cédula de citaoioa.
Por la prese uto se cita, iia®a y 

emplaza a D. Auseimo Palomares 
y uuirao, uatufui de Avila y veci
no de Madrid, eoltero, empleado, 
cesante, de treinta y seis años de 
edad, para que en el término da 
diez días contados desde la inser- 
ciou de la presente en la «Gaceta 
de Madrid,» comparezca eu este 
Jazgadu à prestar declaración de 
inquirir en la causa que se le ai
gue pur lesionus iuforidas a D. Au- 
lonio Guzman, veciuo de esta om- 
dad; apercibido de que si Irasoarridu 
cichc térauno no lo ha verificada 
se le deoJarará rebelde y le parará 
ci perjuicio que baya lugar; pues 
asi 10 tiene mandado en providea- 
cia de ayer el Br. Juez de primera 
iniitauoia de este partido,

Bado en Montilla á nueve de 
Enero de mü uchoefoums sofontet y 
sieire.—Por 0. doi aoiourio, Sauüagn 
de Jorge y Ht imoso,

Num. 1702.
Juzgado de primera ins 
tancia de Fuen te-Obejuna.

Don Rogelio Zamorano y Romero, 
Escribano del Juzgado de prime
ra instancia de este partido.

Certifico y doy fot qqe ea inci
dente de pobreza eeguido en este 
Juzgado y por mi Escribanía a 
instancia de Maha Juana Garcia 
para litigar con Melitón Romero, 
ambos vecinos de Belméz, ha reoai- 
do el auto del tenor s^qient#;
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Anto. Eq la vííla de FuenU- 
Obijuna à Teinte y aeis d« Enero Î 
de mil ochocientos setenta y siete, S 
el Sr. D. José Valdelomar y Ma- I 
zuelo. Juez de primera instancia de ■ 
la misma y su partido, habiendo | 
visto estos autos. |

Primero. Eeanltando que por ^ 
parte de Maria Juana García se ha । 
promovido incidente de pobreza j 
pietendiendo que se la declara pobre 
en atención á que su marido Juan , 
Narvaez Sánchez es un simple jor
nalero y que no cuenta con mas re
cursos para su sobsigíencia que su 
jornal y loe escasos rendimientos da 
fincas que aparecen amillaradas, 1

Segundo. Resultando que cou- | 
feridetrasiado por seis dias à Meli 
ton I'omero Bote y Juan Narvaez i 
Sánchez de 1« pretensión da pobre- | 
za, y citados an sos personas fue- j 
ron declarados en rebeldía por su 5 
falta de comparecencia.

Tercero. Resultando de la prue
ba practicada que María Juana 
Garcia y su marido Juan Narvaez s 
disfrutan de una utilidad liquida 
de Ciento treinta y dos pesetas de 
fincas que aparecen amillaradas.

Cuarto, Resultando que el jor
nal ordinario que gana un bracero 
en la villa de Beimóz es de cinco 
reales.

1 .’ Considerando que computa
da la utilidad liquida de ciento 
treinta y dos pesetas junto con el 
jornal que gana un bracero en di
cha villa no eseede de los tipos se
ñalados en el articulo ciento ochen
ta y dos de la ley deKojuiciamien- 
to civil,

2 .* Considerando que en este 
caso y á tenor del articulo ciento 
ochenta y tres procede la declara
ción de pobreza.

3 ." CoBsideraodo que es consi
guiente la aplicación de lo dispues
to en los articulos ciento noventa 
y tres y ciento noventa y cinco de 
la misma ley; uicho señor Juez por 
ante íbi el hiseribano dijo: ae decla
ra, sin perjuicio de lo uispueato en 
los aiUcuios ciento noventa y ocho 
al do a cientos de la icy de Enjuicia
miento civil, pobrea Mana Juana 
Cnrci« para litigar con MeUion Rc- 
muo bote, y con tj-uiun a ma bene
ficios UispenswUx'S a ¡os ue tu otase. 
AclíO mando y ñima o. o.,ue que 
noy fe.” Josó Va»de*o*iiar. — Eoge- 
ho Zamorano y Romero.

Está conlorme con su original á 
que me refiero.

Y para su inserción en el •Bu- 
ktin thdfci» signo y firmo ei pre
sente en í nenie Ouejuna a veinte 
y &eis üe Enero de mu cchéClentos 
detecta y siete.—Rogelio Zamora
no y Romero.

Núm. 1693. ¡

Cniversidad litararia -¿te j 
SeviUa. j

Direccíou general de Instrucción ; 
pública.-Negociado do Daiversi- f 

dudes. |
Anuncio.

Se halla vacante en Ia Facul
tad de derecho, secciou del civil 
y canúnico, una categoría de tór- 
nino, la cual ha de proveerse por 
concurso .entre los Catedráticos de 
asceoao de la raiama Facultad y 5 
sección que reúnan laa circuns
tancias prescciptas por las disposi
ciones vigentes.

En el término de un mes, á 
cootar desde la pub licacion del pre- 
sento anuncio en la eGaceta de Ma
drid,» reroitiriu loa aspirantes 
sus solicitudes documentsdas à esta ■ 
Dirección general, por conducto 
de loa Rectores de las Universida
des respectivas.

Madrid 18 de Ecero de 1877,— 
El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla. —Rubricado.— 
Es copia: El Rector, Laraña.

AlSOfiiClOS,

facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se^^ hallan d® 
venta en la imprenta de 
este periódico S. fer* 
nando 5 í y Letrados id.

A los decretanos de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la iormacion del amílla* 
miento y repartimientos, 
presup cestos, estados 
corn parativos. cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüemas municipales» 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perié^ 
dieo, ^. Fernand.’ 54 ^' 
letrados 11^. ' 
j»rtW>J»or.*w.'^Me-*.*^t**artit^t«* milHOi iilii^i ■IJIIW IMWIftl** ■̂ 

ANUNCIO.
Trafcado práctico de Beneficen

cia parúcuiar^—Ifietruccioa para 
el ejercicio dei Prutectorado ea la 
benthcencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
v. Í eimin Lernandez iglesias, Je
te ue la becciou del ramo en el Mi- 
üiblefio de ia Goberuaeion. Obra 
hoy mas nece¿aria por haberse 
oniioiBiado toe i&6rvíoie8 de Bene 
fic^cia général y particulari

11 reabs en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Loa pedidos se dirigiráo á 186 H- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe Altbnso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, S; Aifoceo 
Durén, Carrera de San Gerócimo, 
8; rt al autor, Travoaia de la Pareds 
10, S?, Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guía de consumos, 
— (6.' edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este aflo, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísimi 
Ineiruceion de 24 de Jibo.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA LE APREMIOS 
por débitos de eontribucionea, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre 
cío dos pesetas.

ARTICULOS UE PRIMERA ME- 
cendad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL CE UNA FAMILIA, 
comedía drauática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D, José Fernandez y Martinez, ofi
cial de la Secretaría del Ayuuta- 
miento de Madrid; y ai hacer! es se 
lacompafiaián, además de su im 
pone, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíes.

Tambien podrán adquirirsí en 
’ as capitales do casi todas las pro- 
i vincias de España, pues en la* más 

tiene conespousalee el autor, sin 
i aumento de Jos precios señalados.

GUIA PHAGTIGA 
de la eontiibucion de 
industria y comercio.— 
^u precio una peseta.

GUÍA LE LA CuNTRUiüÜiÜN 
de inmuebles, cultivo y ganidería* 
— DenUeee; h ormolanos coa piéton 
Ce expedientes para el nanfira- 
teienio de peritos lepartiuoies; de 
excusas para dejar do serio; le car- 
tulas evaiualorias; de amiUaia- 
m lentos; ue apenUicea á los mismos; 
de repartos; de reclaiaaciotes do 
agravio por exceso ue tupo Bmala- 
uo á un Aynniauiiento; mea a un 
particular por la Junta penaaipde 
reciau,acion ue un pueblo sanniau- 
do rebaja ue eoninbucion por caia- 
Utiuad pública en la cobecha gene
ral del termino; idem ce varios 
contribu yeatee por la misma causa 
en sue hcreo nuca; úemoEtrEtítinós 
aritmeticas de laa ypcracioum que 
ré^uieran tódw U» trabajó ww* 

dísticos de riqueza; reseña do la le- 
gis aeion vigeotedal ramo. índnars 
los articulos 6.’. 9." y 21 do la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de, 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
adiioríflacias sobro todos loa expe
dientes insertos en la obra. —Sa 
precio tres peaeias,

A los SecretariesDE 
lyantaimta.
Bcpartimieulo y Mst- 

trícula.
Los pheges-esUdos 

para la iorma doa de la 
L^atrícuia de subsidio y 
Kepartimieuto por ter- 
riloriaí, cou i aumento 
del lauto por ciento pa
ra filumcipales y cou ar
reglo > los últimos mo
delos, se hadan de venia 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba» » 
estrados 18 y san fer- 
uando 54.

Interesante.

En la librería del «Diario de 
Cóidoba* sa encontratán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

• Drofituario de la Administra- 
eion municipal» con modelo y íor- 
mularics paia tooos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretanus, 
Juntas locales y maestros de ins
trucción pnoiaria. œ publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4." a 
2 pesetas bü cén limos,

be ha reparudo hasta el 5.* 
cuaderno,

«Gaia de apremios» por débito- 
de cootribueiuncs, propios, aroi- 
Gioa y pOsitus, 2 pesetas.

«Guia de la con tribacioa de in- 
muebies,» cultivo y ganadería- 
eón Icimuianus etc., 3 p>esetas.

•Guia practica ce la contribd- 
cion ue industua y comercio.» bu 
precio. ) p^fitíta.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todcs los aparatos del 

alumüraaü üe peí coleo que ha ser
vido hasta el uia en e. leatru prin
cipal. 'iambien sé vendeu me buta
cas y lunetas que se encuentran en 
OU bu estado de conservación. Se 
trataran con su dueño D. Manuel 
García Lovera, calle de Detrahes 
Búdiero 18.. ■— ;i--.-,.—1^^ 1 " i 1 n.>».-*».»Mwt.j^»>f^1—■»*—>» 
i npruá-ia, üúw?u y üwgfRte ít;i

RURIÚ DE 0úMiX»4f
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